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Fecha: 29/05/2024 

DEPARTAMENTO DE AÑf{QijfilÁro lllllllllll llllllllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un Docente, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

En cumplimiento a la Circular Nro. 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ítem de Orientaciones, 
expresa: 

En caso de existir la necesidad de provisión de una vacante temporal generada por las situaciones 
descritas en el estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente lista de elegibles 
vigente y en firme, previa verificación del orden de prioridad en la provisión de cargos docentes. 
Las listas de elegibles en firme para las vacantes de las zonas rurales deberán ser provistas con 
los elegibles de la zona rural, y las vacantes de las zonas no rurales deberán ser provistas con 
los elegibles de la zona no rural. 

2. Agotado el numeral primero sin que haya sido posible cubrir la vacante docente, se procederá 
a efectuar la provisión recurriendo a las listas que se encuentren por el orden de garantía de la 
estabilidad laboral reforzada fijado por el Sistema General de Carrera Administrativa regulado por 
el parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decretol083 de 2015, así: 

a) Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en 
las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia SU-388 de 2005) 
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c) Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia T-055 de 2020) 

d) Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 
2.4.6.3.10 establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la 
provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante 
acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requisitos del cargo". 

Los docentes que por este acto administrativo se nombran, se encontraban adscritos en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, quienes presentaron solicitud de retén social y a 
quienes se les terminó el nombramiento provisional producto del Proceso de Selección No. 2150 
a 2237 de 2021 , 2316 y 2406 de 2022, por lo cual, se hace necesario nombrarlos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a 
las personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en el municipio y 
establecimiento educativo que se señala mientras dure la novedad del titular: 

N' aDuLA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA N' DE 
EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADO EN 
l. E. AMERICA, EDUCACIÓN 

1 71189804 
LUIS GUILLERMO 

BÁSICA CON 
PUERTO 

l. E. AMERICA 
PRINCIPAL BÁSICA 

3407 VACANCIA TEMPORAL RUA VI LLEGAS 
lNFASIS EN 

BERRIO COLEGIO LA PRIMARIA 

MATEMÁTICAS 
AMERICA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a los interesados el nombramiento por escrito, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del 
cargo 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportare/ certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

2 de 3 
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ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 

administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ReYiSó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡f;Jr;) 
MAURICIO ALV~f 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Jennifer Catar.o López 
Zonal Valle de Aburra 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documen 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

24/05/2024 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se prorroga la vigencia de unos empleos de carácter temporal adscritos a la 
planta global de cargos de la Administración Departamental del Nivel Central" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus atribuciones legales y constitucionales, en especial las conferidas por el artículo 

305, numeral 7 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 
2015, y 

CONSIDERANDO QUE: 

1. El artículo 21 de la Ley 909 de 2004 establece que los organismos y entidades pueden 
contemplar excepcionalmente en sus plantas de personal, empleos de carácter temporal o 
transitorio, respondiendo a las condiciones allí establecidas y contando con la apropiación y 
disponibilidad presupuesta! para cubrir el pago de salarios y prestaciones sociales. 

2. De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto Nacional 1083 del 26 de mayo de 2015, el 
nombramiento de los empleos de carácter temporal deberá efectuarse mediante acto 
administrativo en el que se indicará el tiempo de duración, al vencimiento del cual quien lo ocupe 
quedará retirado del servicio automáticamente. Así mismo el término de duración del 
nombramiento en el empleo de carácter temporal deberá sujetarse a la disponibilidad 
presupuesta!. 

3. Mediante Concepto 287571 de 2020 el Departamento Administrativo de la Función Pública 
establece: "Finalmente, es preciso señalar que la planta de empleos temporales procede de 
manera excepcional y tiene su razón de ser en las necesidades del servicio, entre otras, para 
cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las actividades 
permanentes de la administración; desarrollar programas o proyectos de duración determinada; 
suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos 
excepcionales, lo que indica en criterio de esta Dirección Jurídica, que se podrá prorrogar la 
planta de personal temporal, cuando subsista la necesidad institucional o cuando los programas 
o proyectos no se puedan culminar en el tiempo inicialmente proyectado y se mantenga la 
necesidad de realizarlos en su totalidad; no obstante, las plantas temporales creadas para 
desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional no podrán tener una duración total 
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DECRETO HOJA 2 
"Por medio del cual se prorroga la vigencia de unos empleos de carácter temporal adscritos a la planta 

global de cargos de la Administración Departamental del Nivel Central" 

superior a doce (12) meses. En este orden de ideas, se considera pertinente indicar que 
solamente en el caso que se prorrogue la planta temporal de la entidad, podrá prorrogarse el 
nombramiento temporal de sus empleados". 

4. Por medio del Decreto 2024070000993 del 27 de febrero de 2024 se prorrogaron los empleos 
de carácter temporal adscritos a la Secretaría de Hacienda de la Administración Departamental 
hasta el 31 de mayo de 2024. 

5. El organismo expresó la necesidad de continuar con los empleos temporales a través del 
comunicado que a continuación se relaciona: 

' N' 
ORGANISMO OFICIO PROYECTO 

plazas 

Consolidación de la hacienda pública del Departamento de Antioquia Medellin. 18 
SECRETARÍA DE HACIENDA 2024020021704 

Fortalecimiento de la institucionalidad a través de la consolidación de las rentas 
6 

del Departamento de Antioquia - Medellín 

6. Los proyectos a los cuales están adscritos los cargos a prorrogar se encuentran inscritos en el 
banco de proyectos del Departamento Administrativo de Planeación y en el POAI para la 
vigencia 2024. 

7. La Secretaría de Hacienda, mediante oficio con radicado No. 2024020022542 del 28 de mayo 
de 2024 expidió la viabilidad presupuesta! para la prórroga de los cargos, así: 

ORGANISMO 
1 

PROYECTO VALOR 

Consolidación de la hacienda pública del Depa/rtamento de Antioquia 
Medellin. 

$770.007.888 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
Fortalecimiento de la institucionalidad a través de la consolidación de 

$256.790.998 
las rentas del Departamento de Antioquia - Medellín 

En mérito de lo expuesto, ION DE A 10 
lic DECRETA: olombia 

ARTÍCULO 1º. Prorrogar la vigencia de los siguientes cargos de carácter temporal hasta la fecha 
indicada, así: 

1 SECRETARÍA DE HACIENDA DIRECCIÓN CONTABILIDAD 
PROFESIONAL 

219-02 2000006728 
30 de septiembre de 

UNIVERSITARIO 2024 

2 SECRETARÍA DE HACIENDA DIRECCIÓN CONTABILIDAD 
PROFESIONAL 

219-02 2000006730 
30 de septiembre de 

UNIVERSITARIO 2024 

3 SECRETARÍA DE HACIENDA DIRECCIÓN CONTABILIDAD 
PROFESIONAL 

219-02 2000006731 
30 de septiembre de 

UNIVERSITARIO 2024 

4 SECRETARÍA DE HACIENDA DIRECCIÓN CONTABILIDAD 
PROFESIONAL 

219-02 2000006735 
30 de septiembre de 

UNIVERSITARIO 2024 

5 SECRETARÍA DE HACIENDA DIRECCIÓN CONTABILIDAD 
PROFESIONAL 

219-02 2000006737 
30 de septiembre de 

UNIVERSITARIO 2024 
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se prorroga la vigencia de unos empleos de carácter temporal adscritos a la planta 
global de cargos de la Administración Departamental del Nivel Central" 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

SECRETARÍA DE HACIENDA DIRECCIÓN CONTABILIDAD 

SECRETARÍA DE HACIENDA DIRECCIÓN PRESUPUESTO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

14 SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA TESORERÍA 
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

15 SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA TESORERÍA 

16 SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA TESORERÍA 

17 SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA TESORERÍA 

18 SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA TESORERÍA 

19 SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA TESORERÍA 

20 SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA TESORERÍA 

21 SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA TESORERÍA 

22 SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA TESORERÍA 

23 SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA TESORERÍA 

24 SECRETARÍA DE HACIENDA SUBSECRETARÍA TESORERÍA 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

219-02 

219-02 

407-04 

219-02 

219-02 

219-02 

219-02 

219-02 

219-02 

219-02 

219-02 

219-02 

219-02 

219-02 

219-02 

219-01 

219-01 

407-04 

407-04 

2000006740 

2000006692 

2000006698 

2000006702 

2000006704 

2000006706 

2000006708 

2000006723 

2000006665 

2000006666 

2000006669 

2000006672 

2000006673 

2000006674 

2000006676 

2000006683 

2000006685 

2000006690 

2000006691 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

30 de septiembre de 
2024 

ARTÍCULO 2º. Prorrogar el nombramiento de los siguientes servidores públicos, en las plazas de 
empleo de carácter temporal que a continuación se detallan, a partir del 1 de junio de 2024 y hasta 
la fecha indicada: 

./~' '"~f:lt.~.lt ±~~~,t,1,.~f; '' 
' No_ Organismo • •. Dependencia / , , 

• ·.,;.-:; ·. . : ,-... ~ :r:-'_ 

1 
SECRETARÍA DIRECCIÓN 
DE 
HACIENDA 

CONTABILIDAD 
2000006728 5496 PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 

;>Cód '· .. ~ , ,~ :~~:~ ¡ V echade ,, 
, ,. y i ' "file~tiflciic:ión d Nombre i,- ' Apellidos ' '. terminación ' 

rad ' : : " ,,. ,,•:· "~" ·a, Inclusive '. 

219-
02 

43620418 
ARBELÁEZ 

MARINELA NIETO 

30de 
septiembre 

de 2024 

A 
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DECRETO HOJA 

2 

3 

4 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

"Por medio del cual se prorroga la vigencia de unos empleos de carácter temporal adscritos a la planta 
global de cargos de la Administración Departamental del Nivel Central" 

SECRETARÍA DIRECCIÓN 
DE 
HACIENDA CONTABILIDAD 

SECRETARÍA DIRECCIÓN 

~!CIENDA CONTABILIDAD 

SECRETARÍA DIRECCIÓN 
DE 
HACIENDA CONTABILIDAD 

SECRETARÍA DIRECCIÓN 
DE 

CONTABILIDAD 
HACIENDA 

SECRETARÍA DIRECCIÓN 
DE 
HACIENDA CONTABILIDAD 

SECRETARÍA DIRECCIÓN 
DE 

HACIENDA 
PRESUPUESTO 

2000006730 5497 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2000006731 5498 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2000006735 5499 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2000006692 5526 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

SECRETARÍA SUBSECRETARÍA AUXILIAR 

DE DE INGRESOS 2000006698 5646 ADMINISTRATIVO 
HACIENDA 

SECRETARÍA SUBSECRETARÍA PROFESIONAL 

DE DE INGRESOS 2000006702 5585 UNIVERSITARIO 
HACIENDA 

SECRETARÍA SUBSECRETARÍA PROFESIONAL 

DE DE INGRESOS 2000006704 5586 UNIVERSITARIO 
HACIENDA 

SECRETARÍA 

DE 

HACIENDA 

SUBSECRETARÍA 2000006706 5587 PROFESIONAL 

DE INGRESOS UNIVERSITARIO 

SECRETARÍA SUBSECRETARÍA 
DE DE INGRESOS 2000006708 5588 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 
HACIENDA 

SECRETARÍA SUBSECRETARÍA PROFESIONAL 

DE DE INGRESOS 2000006723 5589 UNIVERSITARIO 
HACIENDA 

SECRETARÍA 

DE 

HACIENDA 

SUBSECRETARÍA PROFESIONAL 
TESORERÍA 2000006665 5544 UNIVERSITARIO 

SECRETARÍA SUBSECRETARÍA 

DE TESORERÍA 
2000006666 5545 PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 
HACIENDA 

SECRETARÍA SUBSECRETARÍA PROFESIONAL 
DE TESORERÍA 2000006669 5546 UNIVERSITARIO 
HACIENDA 

SECRETARÍA SUBSECRETARÍA PROFESIONAL 

DE TESORERÍA 2000006672 5547 UNIVERSITARIO 
HACIENDA 

SECRETARÍA SUBSECRETARÍA PROFESIONAL 
DE TESORERÍA 2000006673 5548 UNIVERSITARIO 
HACIENDA 

SECRETARÍA SUBSECRETARÍA PROFESIONAL 
DE TESORERÍA 2000006674 5549 UNIVERSITARIO 
HACIENDA 

SECRETARÍA SUBSECRETARÍA PROFESIONAL 
DE TESORERÍA 2000006676 5550 UNIVERSITARIO 
HACIENDA 

SECRETARÍA SUBSECRETARÍA PROFESIONAL 

DE TESORERÍA 2000006683 5551 UNIVERSITARIO 
HACIENDA 

SECRETARÍA SUBSECRETARÍA PROFESIONAL 

DE TESORERÍA 2000006685 5552 UNIVERSITARIO 
HACIENDA 

SECRETARÍA SUBSECRETARÍA AUXILIAR 

DE TESORERÍA 2000006690 5569 ADMINISTRATIVO 
HACIENDA 

SECRETARÍA SUBSECRETARÍA AUXILIAR 
DE TESORERÍA 2000006691 5570 ADMINISTRATIVO 
HACIENDA 

219-

02 

219-

02 

219-

02 

219-

02 

219-

02 

219-

02 

407-

04 

219-

02 

219-

02 

219-

02 

219-

02 

219-

02 

219-

02 

219-

02 

219-

02 

219-
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219-

01 

219-
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407-

04 
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39302309 

71640090 

71186362 

32104698 

43520288 

98572151 

CLAUDIA 

MARÍA 

RODRIGO 

HERNÁN 

ARNULFO 

DEJESÚS 

UNA 

PATRICIA 

LUZ 

ENE IDA 

JUAN 

CARLOS 

PAOLA 
1037575476 ANDREA 

98694600 

43222035 

ARLEY 

ANDRÉS 

VACANTE 

EMPLEO 

TEMPORAL 

UNA 
MARCELA 

KARLA 
1068660829 CRISTINA 

43744952 

43977314 

VACANTE 

EMPLEO 

TEMPORAL 

VACANTE 

EMPLEO 
TEMPORAL 

MARÍA 

TERESA 

NORMA 

AMPARO 

VÉLEZ 

SUAZA 

JIMÉNEZ 

GALLEGO 

FLÓREZ 

LONDOÑO 

GRACIANO 

HERNANDEZ 

ACEVEDO 

DUQUE 

PANIAGUA 

MUÑOZ 

GALEANO 

GARCÉS 

CANO 

LONDOÑO 

CALLE 
RESTREPO 

ALMANZA 

MORENO 

SERNA 

GUERRA 

BERNAL 

PALACIO 

URIBE 
1128425093 SANTIAGO VÉLEZ 

15446383 

21476700 

WILMER 

FABIÁN 

LEYDY 
FRANCY 

CARDONA 

ARROYAVE 

OROZCO 
MARTÍNEZ 

1094932558 ANDRÉS 
FELIPE 

PIMENTEL 
ZAPATA 

1017171989 

71580250 

LILIANA TABORDA 

MARÍA ÁL2ATE 

VACANTE 

EMPLEO 

TEMPORAL 

VACANTE 
EMPLEO 

TEMPORAL 

JAIRO 
ALBERTO CASTRILLÓN 

30de 

septiembre 

de 2024 

30de 
septiembre 

de 2024 

30 de 
septiembre 

de 2024 

30de 

septiembre 

de 2024 

30de 

septiembre 

de 2024 

30de 
septiembre 

de 2024 

30 de 
septiembre 

de 2024 

30 de 
septiembre 

de 2024 

30de 
septiembre 

de 2024 

30 de 
septiembre 

de 2024 

30de 
septiembre 

de 2024 

30de 
septiembre 

de 2024 

30 de 
septiembre 

de 2024 

30de 

septiembre 
de 2024 

30de 
septiembre 

de 2024 

30 de 

septiembre 

de 2024 

30de 

septiembre 
de 2024 

30de 
septiembre 

de 2024 

30de 

septiembre 
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30de 

septiembre 
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30de 

septiembre 
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30 de 

septiembre 
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30de 
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DECRETO HOJA 

"Por medio del cual se prorroga la vigencia de unos empleos de carácter temporal adscritos a la planta 
global de cargos de la Administración Departamental del Nivel Central" 

ARTÍCULO 3º. Del presente acto administrativo, se enviará copia a la Subsecretaría de 
Desarrollo Organizacional y a la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional. 

ARTÍCULO 4º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

RDONA 

MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 
SECRETARIA GE ERAL 

SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DE ~RROLLO ORGANIZACIONAL (E~-

Nombre 

Proyectó Huber Amado García Zapata 

Revisó Lina María Patino Múnera 

Reviso/ Isabel Cristina Mejía Flórez 

Aprobó Alberto Medina Aguilar 

Aprobó Sandra Patricia Vásquez Arboleda 

Cargo/rol 

Profesional Especializado I Subsecretaria de 
Desarrollo Or nizacional 
Profesional Universitaria / Subsecretaria de 
Desarrollo Or nizacional 
Profesional Especializado/ Despacho del 
Gobernador 

Subseaetario de Desarrollo Organizacional 

Directora de Personal 

Firma Fecha 

o-:A:-::-pr-=obó::s·=':=C•-=rlo:::s:-::-A-:,:nd:::,rec::· •-=R=-=old-:-a::-n :-::-Álz-;:,ac:::te:-::-::-:=-':S;::-u.,-,bs.,,.•,..,cre--:ta::-:n-:::o .,...Pr...,•v.,...ención-::-:-::-. ccd,:-:el-::D-:-:añ--:o~Anc:-ti:-s"ju.,...rid~i .,=iH,J'f-',l--fi'-'-7"'--'!r",-'Y.J.'ck"'.'c,....:.-c'L-+-:'"'-:l:~-I~ 
os arriba os que hemos revisad:> el documento y lo encontramos ajustado a 
uestra res esentamos ara la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

5 

IA 
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Fecha: 29/05/2024 

DEPARTAMENTO DE ANT~~1:10 
11111111111111111111mim1111m1111111111111111111 11111 11111111 

GOBERNACION 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 

atribuciones constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 1 O de la Ley 489 

de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 152 de 1994, determinó como autoridades e instancias nacionales de 
Planeación, entre otras, al Consejo Nacio!1al de Planeación, el cual será convocado 
por el Gobierno e integrado por las personas designadas por el Presidente de la 
República . 

Que mediante el Decreto 2181 de 2022 se designó como miembro del Consejo 
Nacional de Planeación, por un período de ocho (8) años, comprendidos entre el 
2022 y 2030, al Gobernador de Antioquia. 

Que, mediante correo electrónico, se informa que se llevará a cabo la reunión 
plenaria del Consejo Nacional de Planeación CNP, el 30 de mayo de 2024, en el 
horario de 9:00 ama 12:00 del día. 

Que ésta reunión se realizará de manera hibrida: presencial en la oficina del CNP 
piso 14 Ed. World Service Cra. 12 #24-54, Centro, Bogotá y virtualmente por la 
plataforma Teams 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 489 de 1998, artículo 9 y siguientes, 
se hace necesario delegar la representación del Gobernador en el doctor DANIEL 
ALBERTO ARBELÁEZ ECHEVERRI, Subdirector de Planeación Institucional y 
Seguimiento a la Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar la representación del Gobernador en la plenaria del Consejo 

Nacional de Planeación CNP, que se llevarán a cabo el 30 de mayo en el horario de 

9:00 am a 12:00 del día, de manera presencial en la oficina del CNP piso 14 Ed. 

World Service Cra. 12 #24-54, Centro, Bogotá, y virtualmente por medio de la 

plataforma TEAMS, en el doctor DANIEL ALBERTO ARBELÁEZ ECHEVERRI, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.036.931.437, Subdirector de 

Planeación Institucional y Seguimiento a la Gestión. 

Artículo 2°. Comuníquese esta delegación al Gobierno Nacional y remítase copia de 

este acto administrativo. 

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ntioquia 

REA TABORDA 

Nombre Firma Fecha 

Provectó Patricia Uríbe Roldán - Profesional Esoecializada ""4.vf',,J") r,< 7/ 4/Cf 
Revisó: Néstor Fernando Zuluaaa Gira Ido - Director de Asesoría Leaal v de Control '" ' !l.R[~_{!,I..«;.\_ 
Aorobó: Carlos Andrés Roldán Alzate - Subsecretario Prevención del Daño Antiíuridico \J [L41'1.Qld A A'7 {C/j t ?'1, 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma . 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 



13

Radicado: D 2024070002593 
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~~s~~~ECRETO l llllll lllll lllll lllll lllll llllllllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lll lll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
-ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la-prestación del servicio educativo." "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 
autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad 
importante para evaluar. al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas 
de los menores de edad involucrados. la solución que meior satisfaga dicho interés. Al 
tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a 
jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al 
momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse 
afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses 
y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 
de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en 
general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, decisión o medida administrativa. 

Mediante auto apertura de incidente de desacato con radicado Nº 05 642 40 89 001 2024 00016 
00, del 16 de mayo de 2024, el Juzgado Promiscuo Municipal de Salgar, ordenó: 

CUARTO: En caso de estimar viable el traslado extraordinario del accionante, la 
SECRETRARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, garantizará el traslado del docente 
CARMELO SEGUNDO ARRIETA QUIROZ, a una institución educativa con plaza disponible 
que tenga cercanía a la ciudad de Medellín, que cumpla con las condiciones dadas por Comité 
de Medicina Laboral, para lo cual deberá suministrarle la lista de plazas vacantes. El desacato 
a lo ordenado genera sanciones de que trata el arlículo 52 del Decreto 2591 de 1991". 

En razón a la orden de la providencia judicial antes citada se hace necesario trasladar al señor 
CARMELO SEGUNDO ARRIETA QUIROZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1103102582, NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en propiedad, grado de escalafón 1 B, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el nivel de Básica Primaria para 
la I.E.R. NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, sede E R EL YARUMO, del municipio de 
GIRARDOTA, plaza Nº 19040, en reemplazo de la señora SANDRA MILENA GONZALEZ 
SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía Nº 42690520, quien pasa a otro municipio; el 
señor Arrieta Quiroz viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la 
l. E. R. TECNICO DE MARINILLA, sede C. E. R. GABRIEL DUQUE GOMEZ, del municipio de 
MARINILLA, plaza Nº 13009. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor CARMELO SEGUNDO ARRIET A 
QUIROZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1103102582, NORMALISTA SUPERIOR, 
vinculado en propiedad, grado de escalafón 1 B, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula en el nivel de Básica Primaria para la I.E.R. NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN, sede E R EL YARUMO, del municipio de GIRARDOTA, plaza Nº 19040, en reemplazo 

2 de 3 

IA 



15

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

de la señora SANDRA MILENA GONZALEZ SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 42690520, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CARMELO SEGUNDO 
ARRIET A QUIROZ, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 

Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 

administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ;1/)0 
MAURICIO ALV~,z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO 

Nº 2024070002444, DEL 17 DE MAYO DE 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto 648 del 2017 en su artículo 2.2.5.1.11 dispone que la autoridad nominadora podrá modificar, 
aclarar o corregir un nombramiento cuando: 

1. Se ha cometido error en la persona. 
2. Aún no se ha comunicado la designación. 
3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o recaiga en empleos 

inexistentes. 
4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto Nº 2024070002444, del 17 de mayo de 2024, se trasladó al señor HERNANDO 
ANTONIO IBARGUEN IBARGUEN, identificado con cédula de ciudadanía N°4839902, Licenciado En 

Educación Básica Primaria, quien se encuentra en propiedad - PDET, como Docente de primaria, para el C. 
E. R. MORRON, sede C.E.R. LA MOLINA, del municipio de BRICEI\IO, plaza Nº 5736. 

En atención a que la plaza para la cual fue trasladado el señor lbarguen lbarguen se encuentra provista por 
la señora MARIA LEOMELINA BLANDÓN ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43113145, 
se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070002444, del 17 de mayo de 2024, en el 
artículo primero como se describe a continuación: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor HERNANDO ANTONIO IBARGUEN 
IBARGUEN, identificado con cédula de ciudadanfa N° 4839902, Licenciado En Educación Básica 
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Primaria, quien se encuentra en propiedad - PDET, como Docente de primaria para la l. E. Jesús María 
Valle Jaramillo, sede C.E.R. la soledad, del municipio de ITUANGO, plaza Nº 7262, plaza que se 
encuentra vacante." 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070002444, del 17 de mayo de 2024, en 
el artículo primero como se describe a continuación: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al seflor HERNANDO ANTONIO IBARGUEN 
IBARGUEN, identificado con cédula de ciudadanía N° 4839902, Licenciado En Educación Básica 
Primaria, quien se encuentra en propiedad - PDET, como Docente de primaria para la l. E Jesús María 
Valle Jaramil/o, sede C.E.R. la soledad, del municipio de ITUANGO, plaza N° 7262, plaza que se 
encuentra vacante; según lo expuesto en la parle motiva." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor HERNANDO ANTONIO IBARGUEN IBARGUEN el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SA C- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Re P , NOTIFÍQU-ESE v ~~ 

~V~~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 
Adri.!in Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Barrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sénchez. 
Director de Asuntos Legales 

Daniel Ossa Slmchez. 
Abogado contratista 

mbia 
FECHA 

VJ- -s 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabllldad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

"Por medio de la cual se declara la vacancia definitiva de un cargo por abandono y se retira 

del servicio a un docente financiado con el Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 

modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto Nacional 648 del 19 de 

abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto Nacional 1083 de 2015, Reglamentario Único del 

Sector de la Función Pública y el Decreto Nacional1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

1. El señor ROIMAN ALFREDO ARTEHAGA ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

98.614.982, fue vinculado en periodo de prueba, mediante el Decreto número 

2024070000666 del 02 de febrero de 2024 del Departamento de Antioquia, como docente 

de aula tiempo completo, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, nivel salarial 2A, en el área de 

humanidades y lengua castellana, en la Institución Educativa Santo Domingo sede C. E. R 

el camello, del municipio de Caucasia. 

2. Por motivo de novedad de ausentismo el Rector DAVIDSON ROJAS BARRAGAN, 

identificado con cédula de ciudadanía número 8.371.432 reporta que el docente ROIMAN 

ALFREDO ARTEHAGA ARIZA no se presentó a laborar desde el 19 de febrero del 2024 

hasta la fecha de expedición de este Decreto. 

3. la Dirección Técnica de Talento Humano de la Secretaría de Educación del Departamento 

de Antioquia, requirió al docente ROIMAN ALFREDO ARTEHAGA ARIZA a su correo 

electrónico roimonarteaga1 O@gmail.com, para que manifestara las razones por las cuales 

no se presentó a desarrollar sus labores desde el 19 de febrero del 2024 en adelante, en la 

Institución Educativa Santo Domingo sede C. E. R el camello, del municipio de Caucasia. 

4. Fuera del término concedido para emitir respuesta por su ausentismo, el día 21 de marzo 

del 2024, el docente ROIMAN ALFREDO ARTEHAGA ARIZA presentó justificación 

argumentando que, "presentó una fuerte gripa acompañada de fiebre por tres semanas", La 

justificación presentada no se ajusta a las causales que consagra la ley. 

5. Es por esto, que se le informa a la docente que podría estar incurriendo en un presunto 

abandono de cargo al no estar presente en la Institución Educativa de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.11.1 .9 del Decreto 1083 de 2015 que dispone: 

"ARTÍCULO 2.2.11.1.9. El abandono del cargo se produce cuando un empleado 

público sin justa causa: 
1. No reasume sus funciones al vencimiento de una licencia, permiso, 

vacaciones, comisión, o dentro de los treinta (30) días siguientes al 

vencimiento de la prestación del servicio militar. 
2. . Deie de concurrir al trabaio por tres (3) días consecutivos. 

3. No concurra al trabajo antes de serle concedida autorización para separarse 
del servicio o en caso de renuncia antes de vencerse el plazo de que trata el 
presente decreto. 

1 ,l.e,, C:. 
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4. Se abstenga de prestar el servicio antes de que asuma el cargo quien ha de 
remplazar/o. 

6. Al realizar un análisis exhaustivo y meticuloso de los hechos por los cuales se verifica 
el ausentismo del docente ROIMAN ALFREDO ARTEHAGA ARIZA y el acervo 
probatorio allegado, se obtienen las siguientes conclusiones: 

6.1 El docente ROIMAN ALFREDO ARTEHAGA ARIZA, ha venido presentando 
ausencia laboral, esta se ha venido causando presuntamente desde el 19 de febrero 
del 2024 en adelante, en la Institución Educativa Santo Domingo sede C. E. R el 
camello, del municipio de Caucasia. 

6.2 El docente ROIMAN ALFREDO ARTEHAGA ARIZA, no tiene concepto de salud 
ocupacional o recomendaciones médicas que conlleven a tomar medidas 
administrativas de protección de su integridad en salud con un traslado a una zona 
o un establecimiento educativo en particular. 

6.3 En conclusión, el docente ROIMAN ALFREDO ARTEHAGA ARIZA, incurrió en 
ausentismo no justificado desde el 19 de febrero del 2024 en adelante, en la 
Institución Educativa Santo Domingo sede C. E. R el camello, del municipio de 
Caucasia. 

6.4 Es necesario precisar que, de conformidad con la Ley 115 de 1994 y el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la educación formal es presencial, y por la ausencia del 
docente ROIMAN ALFREDO ARTEHAGA ARIZA, se ha causado afectación al 
servicio educativo, esto es, al derecho fundamental de la educación de los niños, 
niñas y adolescentes descrito en el artículo 44 y 67 de la Constitución Política. 

6.5 Aunado a lo anterior, al no cumplir con el tramite exigido dentro del Artículo 
2.2.3.3.3 del Decreto 1427 de 2022, con relación a los requisitos exigidos para las 
incapacidades por accidentes o enfermedades de origen común, la cual debe ser 
aceptada y sustentada por un médico que así lo exprese, se entiende que el docente 
ROIMAN ALFREDO ARTEHAGA ARIZA, incurrió en el abandono del cargo de 
conformidad con las situaciones aquí establecidas y a los elementos de prueba que 
conducen a determinar que no se encuentra justificada su ausencia en el periodo 
comprendido desde el 19 de febrero del 2024 hasta la fecha de expedición de este 
Decreto. 

7. El literal i del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, indica: " ... El retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de 
carrera administrativa se produce en los siguientes casos:" "(. .. )" "i) Por declaratoria 
de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo ... " 

8. El artículo 2.2.11 .1.1, ibídem, establece las causales del retiro del servicio, así: "El 
retiro del servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas y se produce 
por: 
"( ... )" 

"8) Declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo .. . " 
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contradicción y defensa, con el objeto de acreditar la inasistencia y una vez 

comprobado que no existió justa causa para la misma, procederá a declarar la 

vacancia del empleo, sin perjuicio de que el servidor pueda allegar las pruebas que 

justifiquen su ausencia, evento en el cual no procedería la declaratoria de vacancia" 

Y en sentencia del 6 de junio de 2019 dentro del expediente radicado Nº 11001-03-25-

000-2012-00230-00 (0884-2012), C.P. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, se expuso lo 

siguiente: 

"Se ha sostenido que el abandono del cargo, función o servicio se puede presentar en 

dos eventos. El primero, cuando se renuncia al ejercicio de las funciones propias del 

cargo, con la necesaria afectación de la continuidad del servicio administrativo; y el 

Segundo, cuando el trabajador deserta materialmente del cargo al ausentarse del sitio 

de trabajo y no regresa a él para cumplir con las labores asignadas, propias del empleo 

o del servicio .. . " 

11. Así mismo, la Honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia C-1189 de 2005, 

M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, con respecto al abandono del cargo, consagró 

lo siguiente: 

"Abandonar el cargo, o el servicio, implica la dejación voluntaria definitiva y no 

transitoria de los deberes y responsabilidades que exige el empleo del cual es titular 

el servidor público. En consecuencia, dicho abandono se puede presentar, bien porque 

se renuncia al ejercicio de las labores o funciones propias del cargo, con la necesaria 

afectación de la continuidad del servicio administrativo, o bien porque se deserta 

materialmente del cargo al ausentarse el servidor del sitio de trabajo y no regresar a 

él para cumplir con las labores asignadas, propias del cargo o del servicio. Corolario 

de lo anterior es que el abandono debe ser injustificado, es decir, sin que exista una 

razón o motivo suficiente para que el servidor se exima de la responsabilidad de 

cumplir con las funciones propias del cargo o del servicio. Ello es así, porque de ser 

justificado el abandono del cargo o del servicio desaparece la antijuridicidad del hecho 

y, por consiguiente, la falta disciplinaria. "(. . .)" 

La Corte considera que existe una multiplicidad de disposiciones legales y 

reglamentarias-relativas a la administración pública- que consagran dentro de las 

causales de retiro del servicio, el abandono del cargo, sin perjuicio de la iniciación del 

respectivo proceso disciplinario. 

La Corte Constitucional ha establecido que la coexistencia del abandono del cargo • 

como causal de retiro del servicio en el régimen de la administración pública y como 

falta gravísima en el De_recho Disciplinario no implica la vulneración de la prohibición 

del doble enjuiciamiento o propio constitucional del non bis in ídem, sino que los dos 

régimes está regidos por principios, funciones y finalidades diversos y que, si bien la 

posibilidad para la autoridad administrativa de declarar la vacancia del empleo ante la 

configuración de la causal de abandono del mismo conlleva una consecuencia • 

negativa para el servidor o el funcionario público, ésta no constituye una medida 

sancionatoria. Las garantías propias del debido proceso deben tener aplicación en 

todos los juicios y en las actuaciones administrativas por mandato de la Carta 

Fundamental y de los instrumentos internacionales como el Pacto Internacional de 
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9. Por su parte, el artículo 2.2.11.1.10, ibídem, establece "Procedimiento para la 
declaratoria del empleo por abandono del cargo. Con sujeción al procedimiento 
administrativo regulado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y demás normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan, el jefe del organismo deberá establecer la ocurrencia o no de cualquiera 
de las conductas señaladas en el artículo anterior y las decisiones consecuentes. 
PARÁGRAFO. Si por el abandono del cargo se perjudicare el servicio, el empleado 
se hará acreedor a las sanciones disciplinarias, fiscales, civiles y penales que 
correspondan." 

10. El Honorable Consejo de Estado, con respecto al abandono del cargo ha emitido 
diferentes pronunciamientos. A continuación, se transcriben los apartes pertinentes 
de algunos de ellos que sustentan la decisión en la parte resolutiva: 

En sentencia del 31 de julio de 2008, dentro del expediente radicado 68001-23-15-
000-2000-01185-01 (2151-07), C.P. GUSTAVO EDUARDO GÓMEZARANGUREN, se 
dejó establecido que: 

" ... Tanto para los funcionarios de libre nombramiento como para los de Carrera, la 
declaratoria de vacancia por abandono del cargo no señala condicionamiento alguno 
de culpabilidad, solo basta que este ocurra, en los términos del artículo 126 del decreto 
1950 de 1973, para que la administración pueda proveer el servicio, designando a la 
persona que va a ocupar el lugar del funcionario que sin mediar causa hace dejación 
de su empleo. Es una previsión que favorece en principio a la administración no al 
administrado y que tiene razón lógica en la protección del interés general que anima 
el servicio público, el cual no puede suspenderse por el abandono que haga un 
funcionario de sus deberes, en los términos del artículo 126 del decreto 1950 de 1973. 
Esta declaratoria de vacancia de un cargo no exige el adelantamiento de proceso 
disciplinario; basta que se compruebe tal circunstancia para proceder la forma 
ordenada por la ley. Es decir, que ésta opera por ministerio de la ley y el 
pronunciamiento de la administración al respecto es meramente declarativa, lo cual 
podrá hacer después de adelantar un trámite breve y sumario que respete el debido 
proceso. En este orden de ideas, la declaratoria de destitución por vía disciplinaría, 
son independientes, no depende una de la otra, no son excluyentes, poseen trámites 
diferentes, competencia funcional diversa y con una semejanza: la misma causal: 
abandono del cargo. De manera que, no es ilegal la actuación de la administración, 
cuando actúa primero, con el procedimiento administrativo y luego con el 
procedimiento disciplinario, razón por la cual el cargo por este argumento no 
prosperará. " 

En este mismo sentido, en sentencia del 13 de junio de 2013, dentro del expediente 
radicado Nº 54001-23-31-000-1999-00259-01(0140-11), C.P. ALFONSO VARGAS 
RINCÓN, se indicó lo siguiente: 

"De conformidad con la normativa transcrita y la jurisprudencia citada, en los casos en 
que se presenta la ausencia de un empleado al trabajo durante tres días consecutivos, 
el nominador deberá adelantar un procedimiento breve y sumario en donde se respete 
el debido proceso al encartado, concediendo la oportunidad de ejercer el derecho de 
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Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. El debido proceso implica el respeto de unas garantías previas a la 

expedición de la decisión, así como de unas garantías posteriores, que en el ámbito 

de los procedimientos administrativos guardan relación con el agotamiento de los 

recursos de la vía gubernativa, así como con la posibilidad de someter al control 

jurisdiccional la validez jurídica de dichas decisiones. Por ello, del examen efectuado, 

esta Corte colige que la causal de retiro del servicio por abandono del cargo, consagra 

en el literal i) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, no tiene proyección hacia el 

derecho disciplinario, sino que se enmarca dentro de las medidas administrativas que 

tienden a dar plena aplicabilidad a los principios que rigen la función pública y a evitar 

traumatismos en su marcha normal." 

12. El artículo 365 de la Constitución Política, dispone: 

"Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del 

Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 

Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser 

prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por 

particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 

de dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, 

mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por 

iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o 

servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud 

de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícita." 

13. Adicional a lo anterior, se encuentran las suficientes constancias que permiten 

determinar que el docente ROIMAN ALFREDO ARTEHAGA ARIZA se le brindaron 

todas las garantías para ejercer su derecho de defensa y contradicción, 

permitiéndosele no solo solicitar o aportar las pruebas que estimara convenientes 

para desvirtuar los cargos en su contra, sino controvertir las que fueron suministradas, 

sin que hubiese un pronunciamiento que justifique lo indilgado. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: RETIRAR DEL SERVICIO al docente ROIMAN ALFREDO 

ARTEHAGA ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.614.982 vinculado en 

periodo de prueba, mediante el Decreto número 2024070000666 del 02 de febrero de 2024 

del Departamento de Antioquia, como docente de aula tiempo completo, bajo el Decreto Ley 

1278 de 2002, nivel salarial 2A, en el área de humanidades y lengua castellana, en la 

Institución Educativa Santo Domingo sede C. E. R el camello, del municipio de Caucasia, 

Antioquia, Nº plaza 211 O; por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA VACANCIA DEFINITIVA POR ABANDONO DEL 

CARGO desempeñado por el docente ROIMAN ALFREDO ARTEHAGA ARIZA, identificado 
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con cédula de ciudadanía Nº 98.614.982, vinculado en periodo de prueba, bajo el Decreto Ley 
1278 de 2002, como docente de aula tiempo completo, nivel salarial 2A, en el área de 
humanidades y lengua castellana; en la Institución Educativa Santo Domingo sede C. E. R el 
camello, del municipio de Caucasia, Antioquia, Nº plaza 2110; por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al docente el presente acto administrativo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 66 y siguientes de Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Archivar la novedad en la hoja de vida de la servidor público. 

ARTÍCULO QUINTO: Compulsar copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría 
Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
de la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: COMPULSAR COPIAS del presente acto administrativo a la OFICINA 
DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO, para que proceda con lo de su competencia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra esta decisión procede recurso de reposición en sede 
administrativa. 

Revisó 

Revisó 

Revisó: 

z y ~Q 
MAURICIO AL~~~ 

Secretario de Educación 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director Talento Humano Educación 
Daniel Ossa Sánchez 

Proyectó Abogado Contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

"POR EL CUAL DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 1 O de la Ley 489 de 
1998, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante la Ordenanza No. 19 de 2020 se creó la Empresa Industrial y 
Comercial del Estado "Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia" y se dispuso 
que tendría como órgano de administración una Junta Directiva. 

Que en cumplimiento de las funciones asignadas en el artículo 9º de la Ordenanza 
No. 19 de 2020, la Junta Directiva mediante el Acuerdo No. 002 de diciembre 21 de 
2020, adoptó el reglamento interno de la Junta Directiva. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Acuerdo No. 002 de 
diciembre 21 de 2020, la convocatoria a reuniones ordinarias o extraordinarias de 
la Junta Directiva, la puede realizar el Secretario General, vía correo certificado, 
correo electrónico, fax o por cualquier medio tecnológico válido y eficaz. 

Que mediante correo electrónico remitido por el Secretario General de la Empresa 
Industrial y Comercial del Estado "Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia", se 
informa al Gobernador como miembro principal, sobre la convocatoria a Sesión 
Ordinaria No. 56 de la Junta Directiva, la cual se realizará el 30 de mayo de 2024, 
a las 4:00 pm, en forma presencial en las instalaciones de la Fábrica de Licores y 
Alcoholes de Antioquia. 

Que ante la imposibilidad de asistir a la reunión y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 489 de 1998, artículo 9 y siguientes, se hace necesario delegar la 
representación del Gobernador, en la doctora MARTHA PATRICIA CORREA 
TABORDA, Secretaria General de la Gobernación de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Delegar en la doctora MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.783.104, Secretaria General, la 

IA 
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"POR EL CUAL DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

representación del Gobernador en la Sesión Ordinaria No. 056 de la Junta Directiva, 
de la Empresa Industrial y Comercial del Estado Fábrica de Licores y Alcoholes de 
Antioquia, la cual se llevará a cabo el 30 de mayo de 2024, a las 4:00 pm, en forma 
presencial en las instalaciones de la Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia. 

Parágrafo. La delegada fungirá como presidente de la Junta Directiva. 

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyecto: Patricia Uribe Roldán. Profesional Especiializada 
Revisión: Néstor Fernando Zuluaga Giralda. Director de Asesor ía Legal y de Control 

Aprobó Carlos Andrés Roldán A1zate Subsecretario Prevensión del Daño Anti1urid1co 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicooes le 
responsabilidad lo presentamos para firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO No. 

Por el cual se declara insubsistente un nombramiento de libre nombramiento y 
remoción, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el artículo 2.2.11.1.1 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 del 
Decreto 648 de 2017, establecen como: Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio 
implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas y se produce por: 

1) Declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre nombramiento y 
remoción. 

Que el artículo 2.2.11 .1.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 del 
Decreto 648 de 2017, establecen: De la declaratoria de insubsistencia. En cualquier 
momento podrá declararse insubsistente un nombramiento ordinario, sin motivar la 
providencia, de acuerdo con la facultad discrecional que tiene el nominador de nombrar y 
remover libremente sus empleados. 

Que el señor DANY ALEXANDER PUERTA ZAPATA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71368606, se encuentra nombrado en el empleo de libre nombramiento y 
remoción, en el cargo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CODIGO 407, GRADO 06, NUC 
Planta 2000001819, ID Planta 2020006830, adscrito al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO - pagado con recursos del Sistema General de Participaciones de la 
Secretaría de Educación. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Declárese insubsistente el nombramiento del señor DANY 
ALEXANDER PUERTA ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía No. 71368606, en 
el cargo de libre nombramiento y remoción de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CODIGO 
407, GRADO 06, NUC Planta 2000001819, ID Planta 2020006830, adscrito al Grupo de 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se declara insubsistente un nombramiento de libre nombramiento y remoción, en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO - pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones de la Secretaria de Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo rige a partir de la expedición. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

~.ffe.r:J 
MAURICIO ALVIA>Jf11:;_f

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo ~ 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos legales -
Educación 

Los arriba firmantes deelaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
r lo tanto ba'o nuestra res • • resentamos ara la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 



28

G 

6¡:~~~~CRETO l 1111111~ 111111111111111 IIIII IIIII IIIII 111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11 .1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio radicado 2024010227209 el 21 de mayo de 2024, el señor ARMANDO DE 
JESÚS LÓPEZ OSORNO, identificado con cédula de ciudadanía 70975827, presentó 
renuncia para separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000006139, ID Planta 
2020007508, asignado a la Institución Educativa Escuela Normal Superior Amaga del 
municipio de Amaga, Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN -
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 1 de julio de 
2024. 

Por ser el 1 de julio de 2024 un día festivo, la renuncia se aceptará a partir del día hábil 
siguiente el 2 de julio de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor ARMANDO DE 
JESÚS LÓPEZ OSORNO, identificado con cédula de ciudadanía 70975827, para 
separarse del empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000006139, ID Planta 2020007508, 
asi nado a la Institución Educativa Escuela Normal Su erior Ama a del munici io de 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

Amaga, Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA -
EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 2 de julio de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Al 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales -
Educación 

Secretario de Educación 

Proyectó: Ornar Cárdenas Tobón 23/05/2024 
Profesional Universitario 
Los arriba firmantes declaramos que emos revisa o e ocumento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicion 
le ales vi entes resentamos ara la firma . 

T 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 

Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

1A SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 202Q, modificado por 

la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 

modifica y adiciona el Decreto 1083, el Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y El 

Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 

ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General . 

de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 

debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 

otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 

las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 

podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conceder y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, modificó la planta de 

cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 

los Establecimientos adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 

financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 62 de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 

la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 

certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 

servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 
de 1994, el Estatuto Docente. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo 
se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y 
por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del 
municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: 
La conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos 
vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la 
naturaleza y complejidad de sus funciones". 

Teniendo en cuenta el estudio técnico de la Dirección de Permanencia Escolar, en la planta 
docente del municipio de YARUMAL, en la C. E. R. MINA VIEJA sede C. E. R. ROSARITO, se identificó 
(1) cargo docente en el área de primaria plaza 7157 sin población. Por lo anterior se debe trasladar 
de acuerdo a las necesidades del servicio al municipio de YARUMAL, en la l. E. LLANOS DE CUIVA 
sede C. E. R. LA BELLA, adicional realizar conversión de nivel de Básica Primaria a Secundaria, en el 
área de ciencias naturales, ya que la institución requiere para en su planta esta área 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, Q 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Convertir el cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

Básica Primaria 
Cargo Nº 7157 

Yarumal C. E. R. MINA VIEJA C. E. R. ROSARITO 
Postprimaria 
Ciencias Naturales Nº 7157 

ARTÍCULO 2°: El cargo convertido en el artículo anterior quedará asignado al Municipio de 
Yarumal. 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AR EA 
MAYORITARIA 

Postprimaria 
Yarumal l. E. LLANOS DE CUIVA C. E. R. LA BELLA Cuencias Naturales 

Cargo Nº 7157 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO 3°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 

Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja 

de vida del Servidor Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

~·¿j}_ 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA~ 

MAURICIO ALV~~ Z 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director asuntos legales 

Katherine Colorado Cortes 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra 

y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

/ 

, 

FECHA 

vr--.s~ 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
ANT2024ER033989 del 28 de mayo de 2024, la señora PÉREZ PACHECO YEIMIN 
YULIETH, identificada con cédula de ciudadanía 1.067.952.631, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Temporal, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. EL TIGRE, Sede, E R I SAN JUAN DE LOS CUATRO 
MORROS, del municipio de Cáceres, No. de Plaza 1265, Población Mayoritaria, a partir del 
31 de mayo de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora PÉREZ PACHECO 
YEIMIN YULIETH, identificada con cédula de ciudadanía 1.067.952.631, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Temporal, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. R. EL TIGRE, Sede, E R I SAN JUAN DE LOS CUATRO MORROS, del municipio 
de Caceres, No. de Plaza 1265, Población Mayoritaria, a partir de la notificación del 
presente acto administrativo, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora PÉREZ 
PACHECO YEIMIN YULIETH, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ ¡JJ_r;) 

Revisó 

Revisó 

p MAURICIO AL~tz 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 

FIRMA 

Revisó Director de Asuntos Legales 

NTIOQ 
FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un (a) Docente, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impl iquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación 
en ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto. 
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Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos 
particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la 
preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, 
la solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de 
la necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación 
con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 
protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad. cuyo 
desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión 
adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general 
dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el interés 
superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los nombramientos 
de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura educativa, siendo una 
prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, 
que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida 
administrativa. 

En atención a lo descrito anteriormente y a fin de garantizar la debida prestación del servicio, se hace 
necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante temporal de la señora MARTINEZ 
MARTINEZ EMERENCIANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 54256480, LICENCIADA EN 
CIENCIAS SOCIALES, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de 
junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente, mientras 
dure la vacancia temporal del señor RIVAS MENDEZ IVAN DEL CARMEN, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98475250. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora 
MARTINEZ MARTINEZ EMERENCIANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 54256480, 
LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, como Docente de Aula , área Ciencias Sociales, para la I.E. 
MARIA JOSEFA MARULANDA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza N° 10811, 
mientras dure el permiso sindical del señor RIVAS MENDEZ IVAN DEL CARMEN, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 98475250. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora MARTINEZ MARTINEZ EMERENCIANA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 

en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.AiJÍ¡) 
MAURICIO ALV~iz.. 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro A/zate. 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Secretario de Educación 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

mo5 'JJI 

República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 

del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1 .12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona aesignada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. • 

Mediante el Decreto Nº 2024070002162 del 29 de abril de 2024, en el artículo primero, numeral nueve, se 
nombró un Docente de aula, Básica Primaria - No Rural en provisionalidad vacante temporal como se 
describe a continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS 
INSTITUOON Nº DE 

MUNIOPIO SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADO EN 
LUIS CARLOS MESA RUIZ 70577067 A 

EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ALEJANDRO GONZÁLEZ 

ÉNFASIS EN l. E. JESÚS MARIA 
C. E. R. LA QUIEN SE LE CONCEDIÓ VACANCIA 

9 1152199499 CARDONA 
ITUANGO 7262 

SOLEDAD TEMPORAL PARA PERIODO DE 
HUMANIDADES, LENGUA VALLE JARAMILLO 

CASTELLANA 
PRUEBA 

En atención a que el señor GONZÁLEZ CARDONA, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de 
los plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070002162 del 29 de 
abril de 2024, en el artículo primero, numeral nueve. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto N° 2024070002162 del 29 de abril de 2024, en el 
articulo primero, numeral nueve, el nombramiento de un Docente de aula, Básica Primaria - No Rural , en 
provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

N' crouLA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOÓN 

EDUCATIVA 
SEDE 

N" DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADO EN 
LUIS CARLOS MESA RU1Z 70577067 A 

ALEJANDRO GONZÁLEZ 
EDUCACIÓN BÁSICA CO N 

C. E. R. LA QUIEN SE LE CONCEDIÓ VACANCIA ÉNFASIS EN ITUANGO l. E. JES ÚS MARÍA 7262 
9 1152199499 CARDONA 

VALLE JARAM ILLO 
SOLEDAD TEMPORAL PARA PER IODO DE 

HUMANIDADES, LENGUA 
PRUEBA 

CASTELLANA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor ALEJANDRO GONZÁLEZ CARDONA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en tos términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, et Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó : 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú ~.P? 
MAURICIO A=~z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raül Humbeno Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Stmchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ene 
bajo nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

mbia 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001951 del 18 de abril de 2024, en el artículo primero, numeral cinco, se 
nombró un Docente de aula, área Idioma Extranjero Inglés- Rural en provisionalidad vacante temporal como 
se describe a continuación: 

N" CtDULA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN N" DE 

EN REEMPLAZO DE SEDE 
EDUCATIVA PLAZA 

SEDE l. E. R. MOSQUERA PALOMEQUE KELLY 

4799S35 
BERMUD EZ RAMOS LICENCIADO EN INGL~S Y MELLO ZOLIMA 1077459278 A QUIEN SE LE 

5 DILINSON FRANCES 
NECOCU l. E. R. M ELLO 

VI LLAVICE 17084 CONCEDIÓ VACANCIA TE MPORAL 
VILLAVICENCIO 

NCIOPRINCI PAL PARA PERIODO DE PRUEBA 

En atención a que el señor BERMUDEZ RAMOS, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070001951 del 18 de abril 
de 2024, en el artículo primero, numeral cinco. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070001951 del 18 de abril de 2024, en el 
artículo primero, numeral cinco, el nombramiento de un Docente de aula, área Idioma Extranjero Inglés -
Rural, en provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

N' aoulA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE 

N" DE 

PlAZA 
EN RE EMPLAZO DE 

SED E l. E. R. MOSQUERA PALOMEQUE KEL L Y 
BERMUDEZ RAMOS LICENCIADO EN INGL~S Y MELLO ZOLIMA 10774S9278 A QUIEN SE LE 4799535 

FRANCES 
NECDCLI l. E. R. MELLO 

CONCEDIÓ VACANCIA TEMPORAL 5 DIUNSON 
VILLAVICENCIO 

VIL LAVI CE 17084 

NCIOPRINCIPAL PARA PERIODO DE PRU EBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor BERMUDEZ RAMOS DILINSON, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Dócente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Proyectó: 

Rep' 
NOTIFÍQUESE y CÚMPL· E 

~~ MAURICIO AL AR RA REZ 
Secretario e Educación 

NOMBRE 

Adrian Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrío Posada 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco 
ba·o nuestra responsabilidad lo presentamos ara la firma. 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 

del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
e1erciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070002163 del 29 de abril de 2024, en el artículo primero, numeral tres, se 
nombró un Docente de aula, área Educ. Artística - Artes Plásticas - No Rural en provisionalidad vacante 
temporal como se describe a continuación: 

N" CÉDULA TÍTULOS 
INSTITUCIÓN N" DE 

EN REEMPLAZO DE NOMBRE MUNICIPIO SEDE 
EDUCATIVA PLAZA 

l. E. SAN LUIS VICTOR EDUARDO JARAMJLLO LEON 

EUZABET BONILLA LICENCIADA EN ARTES SANTA F( DE GONZAGA LICEO LICEO SAN LUIS 80734771 A QUIEN SE LE CON CEDIÓ 

3 1010227845 VARGAS VISUALES 
7646 

VACANCIA TEMPORAL PARA ANTIOQUIA SAN LUIS GONZAGA GONZAGA - SEDE 

• SEDE PRINCIPAL PRINCIPAL PERIODO DE PRUEBA 

En atención a que la señora BONILLA VARGAS, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070002163 del 29 de abril 
de 2024, en el artículo primero, numeral tres. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070002163 del 29 de abril de 2024, en el 
artículo primero, numeral tres, el nombramiento de un Docente de aula, área Educ. Artística -Artes Plásticas 
- No Rural, en provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

N' ctDuLA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOON 

SEDE 
Nº DE 

EDUCATIVA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

l. E. SAN LUIS VICTOR EDUARDO JA.RAMILLO LEON 
ELIZABET BONILLA LICENCIADA EN ARTES SANTA FÉ DE GONZAGA LICEO LICEO SAN LUIS 

7645 
80734771 A QUIEN SE LE CONCEDIÓ 

3 1010227845 VARGAS VISUALES ANTIOQUIA SAN LUIS GONZAGA GONZAGA - SEDE VACANCI A TEMPORAL PARA 
- SEDE PRINCIPAL PRINCIPAL PERIODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ELIZABET BONILLA VARGAS, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

Rep' 
zy;,20 

MAURICIO A~~¡EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
bajo nuestra responsabilidad lo resentamos ara la firma. 

NTIOQ 
mbia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070002067 del 24 de abril de 2024, en el articulo primero, numeral cuatro, se 
nombró un Docente de aula, área Matemáticas - Rural ,en provisionalidad vacante temporal como se 
describe a continuación: 

N' ÚDULA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN N•OE 

EN REEMPLAZO OE SEDE 
EDUCATIVA PLAZA 

1092358180 
MARCO TULIO OÍAZ INGENIERO EN 

SEDE PRINCIPAL 
!VAN MESA CESAR 78302132 

4 CARRILLO MECATRÓNICA 
REMEDIOS l. E. R. PABLO VI 4295 

VACANCIA TEMPORAL PARA 
COLEGIO PABLO VI 

PERIODO DE PRUEBA 

En atención a que el señor DÍAZ CARRILLO, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070002067 del 24 de abril 
de 2024, en el articulo primero, numeral cuatro. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070002067 del 24 de abril de 2024, en el 
articulo primero, numeral cuatro, el nombramiento de un Docente de aula, área Matemáticas - Rural , en 
provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

N' áOULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOÓN Nº DE 

SEDE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

1092358180 
MARCO TULIO DIAZ INGENIERO EN 

REMEDIOS 
IVAN MESA CESAR 78302132 

CARRILLO MECATRÓNICA 
l. E. R. PAB LO VI SEDE PRINCIPAL 4295 4 

COLEGIO PABLO VI 
VACANCIA TEMPORAL PARA 

PERIODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor MARCO TULIO DÍAZ CARRILLO, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú ~-j//j) 
MAURICIO AL7l~J;.EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrío Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr 
ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

NTIOQ 
mbia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento dé Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 6onocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó ta planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no cenificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1 .12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070002067 del 24 de abril de 2024, en el artículo primero, numeral nueve, se 
nombró un Docente de aula, área Matemáticas - Rural en provisionalidad vacante temporal como se 
describe a continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOÓN N'DE 

iN REEMPLAZO DE SEDE 
EDUCATIVA PLAZA 

JOS: DANIEL PEÑA CAMPO 
CESAR AUGUSTO GAVIRIA 

INGENIERO INDUSTRIAL EL BAGRE 
l. E. R. PUERTO LICEO PUERTO 

2401 110282'534 VACANCIA TEMPORAL • 1067843782 BURGOS CLAVER CLAVER • SEDE 
PAIII. PERIODO DE PRUEBA 

PRINCIPAL 

En atención a que el señor GAVIRIA BURGOS, no se presentó a tomar posesión del cago dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070002Q;7 del 24 de abril 
de 2024, en el artículo primero, numeral nueve. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070002067 del 24 de abril de 2024, en el 
artículo primero, numeral nueve, el nombramiento de un Docente de aula, área Matemáticas - Rural, en 
provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

N' aoulA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE 

N"OE 
PlAZA 

EN REEMPLAZO DE 

l. E. R. PUERTO LICEO PUERTO 
JOSE DANIEL PEÑA CAMPO 

CESAR AUGUSTO GAVI RIA 
INGENIERO INDUSTRIAL El BAGRE 2401 1102827S34 VACANCIA TEMPORAL 

9 1067843782 BURGOS CLAVER CLAVER • SEDE 

PRINCI PAL 
PARA PERIODO DE PRUEBA 

ARTÍCIJLO SEGUNDO: Notificar al señor CESAR AUGUSTO GAVIRIA BURGOS, el presente acto 
adminigrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de /os 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio ra:Jicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
lnformació~ Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

Repú 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPL? 

~ -
MAURICIO ALV~ Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Atzate 
SJbsecretario Administrativo 

RlJI Humberto Berrio Posada 
Diector de Talento Humano 

Jum Felipe Rendón Sánchez 
Dinctor de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
P:acticante de Excelencia 

Lo eclaramos que hemos revisado el documento y lo en 
ba abilidad lo resentamos ra la fmna. 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

2"3-0S-24 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos 

del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001905 del 16 de abril de 2024, en el artículo primero, numeral cuatro, se 
nombró un Docente de aula, área Idioma Extranjero Inglés - No Rural en provisionalidad vacante temporal 
como se describe a continuación: 

N" C~DULA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN N" DE 

EN REEMPLAZO DE SEDE 
EDUCATIVA PLAZA 

XIOMARA FRANCO RAMÍR EZ 

1003969537 
MARTHA CECI LIA PEREA LICEN CIADA EN INGLÉS Y 

LA UNIÓN 
l. E. FÉLIX MARÍA SEDE l. E. R. LA 1036948016 A QUI EN SE LE 

4 LÓPE2 FRANCÉS RESTREPO PALM ERA 10936 CONCEDIÓ VACANCIA TEMPORAL 

LONOOÑO PARA PERIODO DE PRUEBA 

En atención a que la señora PEREA LÓPEZ, no se presentó a tomar posesión del cargo dentro de los 
plazos establecidos, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070001905 del 16 de abril 
de 2024, en el artículo primero, numeral cuatro. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070001905 del 16 de abril de 2024, en el 
artículo primero, numeral cuatro, el nombramiento de un Docente de aula, área Idioma Extranjero Inglés -
No Rural, en provisionalidad vacante temporal descrito a continuación: 

N' CIDULA TÍTULOS 
INSTITUCIÓN N' DE 

NOMBRE MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

SEDE 
PLAZA 

EN REEMPLAZO DE 

XIOMARA FRANCO RAM iREZ 
MARTHA CECILIA PEREA LICENCIADA EN INGL{S Y 

lAUNIÓN 
l. E. FÉLIX MARÍA SEDE l. E. R. LA 1036948016 A QUIEN SE LE 

4 
1003969537 

LÓPEZ FRANCl:S RESTREPO PALMERA 10936 CONCEDIÓ VACANCIA TEMPORAL 
LONDOÑO PARA PE RIODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora MARTHA CECILIA PEREA LÓPEZ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú ~-ffe-'u 
MAURICIO A~~Íf;z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raill Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Cateryn Yesenia Calderón Agudelo 
Practicante de Excelencia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon 
bajo nuestra res nsabilidad lo resentamos para la firma. 
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